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En Paraná, 23 de julio de 2024, 

se reúnen los señores Senadores.

1
APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 11, dice el:

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cavagna): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décima Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.

Sr. Secretario (Avero): Se informa a las señoras y señores Senadores que preside esta sesión el señor Vicepresidente Primero, doctor Rafael Cavagna, por encontrarse la señora Presidente, doctora Alicia Aluani, a cargo del Poder Ejecutivo provincial.

Sr. Presidente (Cavagna): Invito al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Oliva y Otaegui. (Aplausos)
2

ACTA

Sr. Presidente (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Avero): Se informa que el acta de la sesión está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.848, 14.849 proyectos de resolución con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de los expedientes números 15.021, 15.023, 15.027, 15.029, 15.030 y 15.031, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.022, 15.025, 15.026, 15.028 y 15.032, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Secretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, C.P.N. Mariela Volpe, mediante nota de fecha 26 de junio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, a fin de remitirle copia de nota N° 316 de la Contaduría General de la Provincia, por la cual comunica que se podrá acceder a la Cuenta General del Ejercicio 2023 ingresando a link que se detalla en la misma.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1576/24 GOB: por el que se dispone un incremento del tres por ciento (3%) de los Aportes Personales y del tres por ciento (3%) de las Contribuciones Patronales, que se adicionará a las actualmente vigentes, sobre los haberes de todos los trabajadores activos alcanzados por el régimen de la Ley N° 8732 y Leyes Especiales, que estén incorporadas al Sistema Previsional Provincial.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. Paola Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto:

-1576/24 GOB: por el que se dispone un incremento del tres por ciento (3%) de los Aportes Personales y del tres por ciento (3%) de las Contribuciones Patronales, que se adicionará a las actualmente vigentes, sobre los haberes de todos los trabajadores activos alcanzados por el régimen de la Ley N° 8732 y Leyes Especiales, que estén incorporadas al Sistema Previsional Provincial.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

-El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente Resolución:

-20/24 SM: por la que se aprueba el “Régimen de Notificaciones por Correo Electrónico”.

-En conocimiento de los señores Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Comunicaciones Particulares

-El Decano de la Facultad de Ciencias de la Vida y la Salud, Esp. Bioing. Aníbal J. Sattler, mediante nota de fecha 17 de julio de 2024, se dirige a la Sra. Presidente Dra. Alicia G. Aluani, solicitando que considere viabilizar los medios para que la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos declare de interés la “Maratón Micaela García”.

-En conocimiento de los señores Senadores.

3.3 – Dictámenes de Comisión 

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por la que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al C.P.N. Andrés Rodrigo Zabala, DNI N° 22.122.010, clase 1971. (Expediente N° 14.848)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por la que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, a la C.P.N. Ingrid Anabel Corona, DNI N° 22.519.536, clase 1972. (Expediente N° 14.849)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, sobre el Derecho de acceso a la Información Pública. (Expediente N° 26.749)

-A la Comisión de Legislación General.

3.5 - Proyectos de los señores Senadores

De Ley

3.5.1 - Se incorpora en el artículo 14º de la Ley Nº 8910 el inciso “U) Elaborar un Censo de Población Familia y Vivienda en toda la provincia de Entre Ríos con una periodicidad de 5 años” y el artículo 19 bis) en la Ley 8910.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorporar en artículo 14° - Ley 8910, el que quedará redactado de la siguiente manera:
Inciso “u) Elaborar un Censo de Población Familia y Vivienda en toda la Provincia de Entre Ríos con una periodicidad de 5 años”.
Artículo 2°: Incorporar el artículo 19 bis) en Ley 8910: Artículo 19° bis) Del Censo de Población Familia y Vivienda de Entre Ríos. Establecer la realización de un Censo de Población, Familias y Vivienda en toda la provincia de Entre Ríos con una periodicidad de 5 años. El primero de ellos deberá ejecutarse en año 2025. La Dirección General de Estadísticas y Censos de Entre Ríos será el organismo responsable de la organización, coordinación y publicación de estos datos, disponiendo para su ejecución lo dispuesto en artículo precedente y lo dispuesto en la presente ley.
F U N D A M E N T O S

Parcialmente, con un retraso significativo y muchos cuestionamientos previos, el pasado 12 de julio de 2024 el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) publicó los resultados de la población registrada en todos Gobiernos locales del País contabilizados en el CENSO 2022.


En nuestro criterio, los datos de población – vivienda parcialmente publicados recientemente por INDEC, no son fiables, o al menos podemos señalar un “muchas inconsistencias” que deberían revisarse.


Según el cronograma oficial del CENSO 2022 publicado por INDEC1, los datos finales deberían haberse emitido el 18/01/2023, sin embargo, la publicación de estos resultados fueron continuamente postergados, lo que generó cuestionamientos al organismo por la falta de datos e información, a lo cual el INDEC respondió con una gacetilla de prensa el 18/08/2022, comunicando que la demora en la publicación de los resultados se debía a que “la prioridad del INDEC es dar a conocer datos fidedignos y robustos”, aunque sin dar fechas estimativas de la publicación de los resultados finales.

Los resultados definitivos del CENSO 2022 no serían publicados hasta el 21/11/2023, unos 307 días más tarde de lo previsto, aunque únicamente contenían resultados provinciales, desagregados sólo por departamentos (no por ciudades, pueblos u otros gobiernos locales).


Por esto, no sería hasta el 12/07/2024, a 2 años y 2 meses de realizado el CENSO, que se publicarían los resultados de la cantidad de población y de viviendas particulares de todos los Municipios y Gobiernos locales del País (sin otro detalle particular del conteo como desagregado por edad, género, condición socio-económica, etc.)


Detenernos en argumentos de la importancia de obtener con esta información verás, actualizada y con una regularidad necesaria para obtener indicadores y contar con “insumos imprescindibles” para la toma de decisiones es redundar en argumentos. Los Censos de Población – Familia y Viviendas ejecutadas a partir de metodologías y procedimientos profesionales, indudablemente deben conformar un instrumento necesario para cualquier decisión de política pública.


En Entre Ríos, la población es un indicador requerido por la Constitución y Leyes para determinar categoría de los municipios, la coparticipación de impuestos o definir la cantidad de cargos a elegir en Concejos Deliberantes.


Concretamente en el caso de Entre Ríos, el artículo 230 de la Constitución Provincial y el artículo 2º de la Ley Provincial 10.027, Ley Orgánica de Municipios, definen que una localidad adquiere el rango de municipio si alcanza los 1.500 habitantes., Esto permite a la localidad adquirir mayor autonomía, pudiendo elegir un Intendente, definir sus propias áreas de gobierno (secretarías municipales), formar el Concejo Deliberante, cobrar tasas municipales y recibir mayores aportes del Gobierno Provincial y Nacional en concepto de Coparticipación de Impuestos y Eventuales Transferencias.


Por otro lado, la cantidad de miembros de cada Concejo Deliberante Municipal también se definen en base a la población determinada en cada CENSO. Según el artículo 81º de la Ley Orgánica de Municipios de Entre Ríos, estarán integrados en proporción a la población, conforme a escalas:

-De un mil quinientos (1.500) a cinco mil (5.000) habitantes: siete (7) Concejales.

-De cinco mil uno (5.001) a ocho mil (8.000) habitantes: nueve (9)

Concejales.

-De ocho mil uno (8.001) a cincuenta mil (50.000) habitantes: once (11)

Concejales.

-De cincuenta mil uno (50.001) a doscientos mil (200.000) habitantes: trece

(13) Concejales.

-Más de doscientos mil (200.000) habitantes: quince (15) concejales.


Asimismo, la categoría Comunas y Juntas de Gobierno (localidades rurales con habitantes mayormente dispersos y la cantidad de miembros de sus Juntas Vecinales también se determinan en base a la población, de la siguiente manera:

-Comunas (Ley Provincial 10.644) son todo centro de población estable que en una superficie de 75 kilómetros cuadrados que contenga entre 400 y 1500 habitantes (artículo 2). Se clasifican en:

-Primera Categoría (entre 700 y 1500 habitantes): cuentan con un Consejo Comunal de 8 miembros (Arts. 3º y 8º).

-Segunda Categoría (entre 400 y 700 habitantes): cuentan con un Consejo Comunal de 6 miembros (Arts. 3º y 8º).


Juntas de Gobierno (Ley Provincial 7555, modificada en 2022 por Ley Provincial 11.035: son todo centro rural de población (no municipio), delimitado por el Poder Ejecutivo Provincial y con al menos 200 habitantes (Art. 1º).

Las categorías y miembros de la Junta de Gobierno fueron incorporadas con las modificaciones a los artículos 3º y 5º, al sancionarse la Ley Provincial 11.035 en 2022.

-Categoría A: de 200 a 499 habitantes -5 miembros. 

-Categoría B: 500 a 1500 habitantes - 7 miembros.


Entonces, es de resaltar que, hasta las elecciones provinciales de 2023, la determinación de localidades como municipios composición de los Concejos Deliberantes, Comunas y Juntas de Gobierno se basaban en la cantidad de población que habían registrado los municipios en el CENSO de 2010, debido al retraso de la publicación de los resultados del CENSO de 2022.


Es decir, que las categorías de los gobiernos locales y la cantidad de miembros del Poder Legislativo local a elegir en 2023 se basaron en resultados poblacionales de hace 13 años.


Reiteramos: en nuestro criterio, los datos de población - vivienda parcialmente publicados recientemente por INDEC, no son fiables, o al menos podemos señalar un “muchas inconsistencias” que deberían revisarse. 

Veamos solo algunos ejemplos:


En 2018 las comunas de Aldea María Luisa, El Pingo, Pueblo Brugo (del Departamento Paraná), Pueblo Liebig (del Departamento Colón) y Aldea Brasilera (del Departamento Diamante), solicitaron al gobierno provincial la realización de un Censo particular por considerar superaban los habitantes para convertirse en municipios.

La Dirección de Estadísticas y Censos determinó entonces los siguientes resultados: Aldea Brasilera 805 viviendas – 2603 habitantes / Aldea María Luisa

510 viviendas – 1878 habitantes / El Pingo 424 viviendas – 1519 habitantes /

Pueblo Brugo 407 viviendas / 1660 habitantes – Pueblo Liebig 522 viviendas /

2098 habitantes.

Cuatro años después, 2022 el INDEC determina datos completamente diferentes con magnitud es muy importantes en cada caso. Aldea Brasilera perdió en cuatro años casi la mitad de su población, El Pingo – Brugo – Liebig un tercio

	Municipio
	INDEC censo 2010
	CENSO

D.E.C.E.R 2018
	INDEC censo

2022
	Diferencia %

Censo 2018 -

2022

	Aldea Brasilera
	1.135
	2.603
	1.322
	-96,9%

	Mara Luisa 
	1.128
	1.878
	1.367
	-37,4%

	El pingo
	931
	1.517
	1.273
	-19,2%

	Pueblo Brugo
	946
	1.660
	1.212
	-37,0%

	Pueblo Liebig
	770
	2.098
	1.641
	-27,8%


Otra evidencia: un año después 2019 en Aldea Brasilera estaban habilitados a votar 823 personas, en El Pingo 691, en María Luisa 849, en Pueblo Brugo 761y en Pueblo Liebig 536.


Si comparamos padrones emitidos por el Tribunal Electoral de la Provincia de

Entre Ríos, de la cual no debemos poner bajo análisis de ningún tipo, pero si considerar como insumo útil para esta fundamentación podemos observar la cantidad de inconsistencia que se encuentran en los datos de habilitados a votar y la población publicada por INDED. 


Doce municipios tienen más votantes inscriptos que población INDEC 2022 –

10 con un porcentual superior al 95% y 9 superior al 90%.

-Comparativa Datos población 2022 – habilitados votar 2023

	Municipio
	Población 2022
	Vot. Inscrip.

2023
	Rel %

	San Gustavo
	1.986
	2.505
	126,13%

	Los Charrúas
	3.862
	4.625
	119,76%

	La Criolla
	2.374
	2.840
	119,63%

	Estancia Grande
	3.089
	3.387
	109,65%

	Gilbert
	1.012
	1.109
	109,58%

	Colonia Elia
	1.474
	1.614
	109,50%

	Seguí
	4.498
	4.813
	107,00%

	Villa Urquiza
	1.769
	1.862
	105,26%

	Conscripto Bernardi
	1.793
	1.836
	102,40%

	General Campos
	3.705
	3.781
	102,05%

	Sauce de Luna
	3.268
	3.290
	100,67%

	Santa Ana
	1.983
	1.996
	100,66%

	Alcaraz
	2.935
	2.925
	99,66%

	Villa Sabá Z. Hernández
	2.023
	2.012
	99,46%

	Gobernador Mansilla
	2.792
	2.772
	99,28%

	Villa Domínguez
	1.809
	1.795
	99,23%

	Pronunciamiento
	1..656
	1.641
	99,09%

	Pueblo General Belgrano
	3.638
	3.603
	99,04%

	Aldea San Antonio
	1.723
	1.698
	98,55%

	Villa Mantero
	1.683
	1.650
	98,04%

	Tabossi
	1.762
	1.680
	95,35%

	Santa Anita
	1.649
	1.571
	95,27%

	Piedras Blancas
	2.284
	1.964
	94,24%

	Lucas González
	5.044
	4.743
	94,03%

	Viale
	11.141
	10.338
	92,79%

	Villa Aranguren
	2.165
	1.990
	91,92%

	Ibicuy
	5.682
	4.019
	91,32%

	Villa Del Rosario
	4.401
	1.804
	91,20%

	Puerto Yerúa
	1.978
	1.804
	91,20%

	Caseros
	2.806
	2.545
	90,70%

	Hasenkamp
	5.579
	5.033
	90,21%



Son solo estos algunos datos que nos hacen dudar sobre los datos del CENSO realizado en 2022 por INDEC, ya con un atraso dado que la por Decreto 2110/70 artículo 7 inciso a) dicho censo debió ejecutarse en años terminados en “cero”

A esto suma atraso en publicación de datos y su inconsistencia tomando solo algunos indicadores locales.


Para Entre Ríos, contar con datos cierto sobre estos aspectos es crucial, y por ello proponemos la modificación de nuestra legislación para que, a partir del año que viene podamos realizar un Censo de Población – Familia y Viviendas en nuestra provincia, con periodicidad quinquenal, solicitando el acompañamiento del presente proyecto.

Rubén A. Dal Molín. Jaime P. Benedetti. Rafael Cavagna. Gloria L. Cozzi. Ramiro A. Favre. Rubén H. Méndez. Alberto C. Otaegui.

-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

3.5.2 - Se declara de interés legislativo la celebración de la “27º Expo Pymes Tala”, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos”, a desarrollarse durante los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la localidad de Rosario del Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la celebración de la “27º Expo Pymes Tala”, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos”, a desarrollarse durante los días 9 y 10 de noviembre del corriente año, en la localidad de Rosario del Tala.
Segundo: Comuníquese y remítase copia a la Presidencia Municipal de Rosario del Tala, publíquese y oportunamente archívese.

F U N D A M E N T O S


Este año, una vez más, la ciudad de Rosario del Tala se dispone a desarrollar un espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos, en ocasión de la 27° Expo Pymes Tala.

La Expo Pymes Tala surge en los años 89/90, impulsada por un grupo de vecinos que organizaron una exposición artesanal y laboral, con la modestia de lo incipiente, que congregó a artesanos locales y muestras de trabajos escolares locales.

Esa iniciativa ha venido creciendo con el tiempo hasta transformarse en uno de los acontecimientos de mayor relevancia de Rosario del Tala, marcando como ícono la Expo Pymes Tala dotada de perfiles industriales, laborales, artesanales y promocionales.

El principal objetivo de la Expo, es brindar la posibilidad de que los participantes puedan exponer sus productos y/o servicios, generar contactos comerciales, y a su vez asistir a las propuestas de charlas y capacitación, generando un ámbito propicio para pequeñas y medianas empresas, microemprendedores y artesanos de la región, escuelas y otras instituciones.

Las primeras ediciones de esta exposición se realizaban en calle 7 de Noviembre de esa localidad, luego durante algunos años no se desarrolló el evento hasta que el municipio decide retomarlo, considerando que se trataba de una iniciativa pionera en la región. Desde allí, ese proyecto viene creciendo año a año, lo que los ha llevado a afectar parte del predio adyacente a la vieja estación de ferrocarril, en calle H. Yrigoyen y Kirchner, un espacio más propicio para ese despliegue y a su vez permite disfrutar del ambiente y de los espectáculos que se brindaran.

Se espera gran afluencia de participantes y público general durante los días en que se desarrolla el evento, considerándose elemental para la proyección de Rosario del Tala hacia el futuro.

Por lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto de declaración.
Juan D. Conti.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.3 - Se declara de interés cultural, la iniciativa que lleva adelante el artista entrerriano Juan Manuel Bilat, se trata de la grabación de un EP que tuvo lugar el día 18 de julio en el auditorio de la Escuela del Centenario de Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de interés cultural, para la Cámara de Senadores, la nueva iniciativa que lleva adelante el artista entrerrianos Juan Manuel Bilat. Se trata de la grabación de un EP que tendrá lugar el 18 de julio en el auditorio de la Escuela Centenario de Paraná.
Segundo: Comuníquese, al artista Juan Manuel Bilat.

F U N D A M E N T O S


Juan Manuel Bilat nació y creció en Entre Ríos. Ese legado, sanguíneo a través de una familia de músicos y arraigado en la respiración cultural de antigua isla, se fue consolidando en un modo de entender e interpretar la música de los tiempos.


Juan es hoy un referente de la música popular y su aporte es la disrupción que provoca cuando aborda su instrumento y logra llegar con sus sonidos remontando las tradiciones y actualizado finamente sus sentidos, a las nuevas conquistas: los nuevos amantes del chamamé.


Esta propuesta innovadora no solo le permitirá saborear la exquisita música de Juan Manuel Bilat, sino que adentrarnos en los misterios de la “cocina” técnica y la producción de este proyecto, destinado a resonar en diversas plataformas audiovisuales y fonográficas.


Con más de 25 años de trayectoria, tanto en su tierra natal como en países de Latinoamérica y Europa, ha transitado por prestigiosos epicentros de la música popular y contemporánea en países como Chile, España, Francia Uruguay y Brasil.

Por lo expuesto es que solicito a mis pares el apoyo a esta declaración.

Gloria L. Cozzi.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.4 – Se declara de interés legislativo el 175° aniversario de la fundación del Histórico Colegio del Uruguay "Justo José de Urquiza" de la ciudad de Concepción del Uruguay, a celebrarse el 28 de Julio del corriente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el 175° Aniversario de la Fundación del Histórico Colegio del Uruguay "Justo José de Urquiza" de la ciudad de Concepción del Uruguay, a celebrarse el 28 de julio del corriente año.
Segundo: Comuníquese a las autoridades del Colegio "J. J. de Urquiza" y de la Municipalidad de Concepción del Uruguay. 

F U N D A M E N T O S


Este proyecto busca poner en relieve el 175° Aniversario del Colegio del Uruguay "Justo José de Urquiza", inaugurado el 28 de julio de 1849 en la ciudad de Concepción del Uruguay.

La presente iniciativa cuenta con el aval y consentimiento de la gestión municipal de La Histórica, ya que para la ciudad reviste de importancia reconocer esta institución educativa por la trascendencia nacional que ha tenido a lo largo del tiempo, por su origen y en la acción educativa, constituyéndose en el primer colegio laico y gratuito del país, y al cual el General Urquiza lo nombró "su Heredero".

El Colegio comenzó a construirse por iniciativa del entonces Gobernador Entrerriano, sobre el proyecto del arquitecto francés Pedro Renom, en el predio de la antigua iglesia, frente a la plaza principal. El primer director fue el español Lorenzo Jordana.

Su actual edificio fue habilitado en 1851. En 1942 fue declarado «Monumento Histórico Nacional», y en 1999, en ocasión de su 150° aniversario, se reformó poniendo en valor su Histórico Museo.


Habitualmente se menciona que por sus aulas pasaron figuras políticas de la Nación Argentina como los presidentes Julio A. Roca, Victorino de la Plaza y Arturo Frondizi, el vicepresidente Juan Hortensio Quijano, mandatarios de naciones vecinas como Juan Egusquiza o Benigno Ferreira (Paraguay), gobernadores como Felipe Ángel Texier (Entre Ríos), Valentín Vergara (Buenos Aires), Santiago Baibiene (Corrientes), Miguel M. Nougués y Lucas Córdoba (Tucumán), Tiburcio Benegas (Mendoza), Benjamín de la Vega (La Rioja). Magistrados como Onésimo Leguizamón y Antonio Sagarna, juristas como Arturo E. Sampay, y destacados hombres de letras como Olegario Víctor Andrade, Martín Coronado, Fray Mocho, Rodolfo Rivarola, Cayetano Córdoba Iturburu, Martiniano Leguizamón, Carlos Mastronardi y Arnaldo Calveyra. Asimismo estudió en el Colegio (y fue luego profesor en él) el primer dramaturgo entrerriano Francisco Felipe Fernández. También pasaron por el Colegio hombres de ciencia como Domingo Liotta o David Efron, uno de los padres de la antropología científica, o el historiador y literato Mario César Gras. 


Durante el rectorado de José Benjamín Zubiaur, cursó y se recibió quien sería la segunda médica de Argentina, Teresa Ratto, la primera mujer bachiller de nuestro país y primera médica entrerriana. La lista de graduados notables sería interminable si incluyéramos a cada persona que, en diferentes actividades, tuvo actuación relevante en diferentes ámbitos. Simbolicemos en un nombre a todas ellas: Manuel Liberoff, fundador del Sindicato Médico del Uruguay y del Frente Amplio en el país hermano, y también en él homenajeamos a las víctimas del terrorismo de Estado que pasaron por sus aulas.


Volviendo a la historia, en un contexto muy especial, Urquiza, a través de su Colegio, decide la formación de dirigentes que impulsaran el proyecto político para la organización constitucional, republicana, representativa y federal del país. El Colegio, en ese sentido, aparecía como una luminaria en época de tinieblas. Como dice el historiador Jorge Villanova, al General Urquiza —como a cualquier otra figura histórica— se le pueden señalar luces y sombras. “Todo el resto de su obra y su accionar puede ser cuestionado políticamente, pero el Colegio es indiscutible. Es, como él mismo le espetó en la cara al celebérrimo general Mitre, su legado: “El Colegio del Uruguay es el heredero de mi gloria”. 


Al asumir Urquiza la presidencia de la Confederación Argentina, en 1854, se hizo cargo del rectorado el francés Alberto Larroque. Durante los diez años siguientes, se desarrolló la denominada Edad de Oro de la casa de estudios, la que se constituyó como la institución educativa más prestigiosa del país. Fue Larroque quien convocó y concentró en el Colegio a una notable camada de docentes de enorme prestigio, como Alejo Peyret, quizás el más célebre de una pléyade de profesores que honraron la institución y que en el siglo XX podemos sintetizar en la figura de Oscar Urquiza Almandoz.

En la actualidad, y desde el año 2001, con la Ley Nº 9250 de creación de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, se produce el traspaso del Colegio a dependencias de la UADER.

Para celebrar este aniversario de más de siglo y medio de vigencia, se han programado diversas actividades que refieren a ciclos de conferencias, jornadas, entrevistas, se destaca que el día jueves 26 de julio próximo, por primera vez, el Honorable Concejo Deliberante de Concepción del Uruguay, sesionará en la Biblioteca "Alberto Larroque". Además el viernes 26 se presentará un libro realizado especialmente para este aniversario.


El día domingo 28 de julio próximo se cumplirá el acto central de homenaje al Colegio del Uruguay "Justo José de Urquiza", en la histórica plaza Francisco Ramírez, con la participación de autoridades civiles, militares, educativas, eclesiásticas y de los ciudadanos de esta ciudad.


Por las razones antes descriptas, solicito el acompañamiento del presente proyecto.
Martín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.5 – Se declara de interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de agosto del corriente año.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Vería con agrado que se declare de interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de Agosto del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Consejo Superior de la Universidad Autónoma de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


El Consejo Superior de la Universidad Autónoma de Entre Ríos atendiendo a la voluntad expresa de representantes de distintos y diversos poderes del Estado, fuerzas políticas partidarias, organizaciones no gubernamentales, sociales y comunitarias y ante la necesidad de llevar a cabo una reforma política y electoral acorde a los desafíos de los tiempos actuales aprobó mediante Resolución CS Nº 221-24 el Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos.

La propuesta surge a partir de la historia de la Universidad, el compromiso con los derechos humanos y la voluntad de contribuir al pensamiento crítico, la construcción y búsqueda de consensos, para el diseño de instrumentos normativos y legales.

Cabe destacar que los conversatorios se desarrollarán en diferentes puntos estratégicos de la provincia en función de la disponibilidad y pertinencia territorial con la participación de ponentes de distintos campos del conocimiento con trayectoria en la temática.

José G. Vergara.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.6 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, a la participación del atleta entrerriano Nazareno Sasia, en los Juegos Olímpicos Paris 2024, en la disciplina de lanzamiento de bala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, a la participación del atleta entrerriano Nazareno Sasia, en los Juegos Olímpicos Paris 2024, en la disciplina de lanzamiento de bala.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Nazareno Sasia, oriundo de la ciudad de Cerrito, logró el pasado 30 de junio, la confirmación oficial de su clasificación a los juegos olímpicos París 2024, en la disciplina lanzamiento de bala.

Sasie tendrá su primera participación en Juegos Olímpicos para mayores, ya que en los Juegos Olímpicos de la Juventud de Buenos Aires 2018, se coronó como campeón en su especialidad.

Los Juegos Olímpicos de París 2024, oficialmente conocidos como los Juegos de la XXXIII Olimpiada, está previsto que sean un evento multideportivo internacional que se llevará a cabo entre el 26 de julio y el 11 de agosto de 2024 en la ciudad de París, Francia.

La clasificación de Sasie a estos Juegos Olímpicos, llega después de más diez años de mucho entrenamiento y sacrificio, que hoy se ven recompensados con el hecho de formar parte de la Delegación Argentina que estará en Paris 2024.

Por lo expuesto corresponde brindarle al mencionado deportista entrerriano el merecido reconocimiento que se merece por representar a nuestro país en el evento deportivo más importante que se efectúa a nivel mundial, solicitando que se proceda a declarar de interés, la participación de Nazareno Sasie en los próximos Juegos Olímpicos.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.7 – Se declara de interés cultural del Honorable Senado, al 2° Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, denominado “Letras Libres”, organizado por el Instituto Padre Enrique Laumann D-49 de la ciudad de Seguí.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés cultural del Honorable Senado, al “2° Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, denominado “Letras Libres”, organizado por el Instituto Padre Enrique Laumann D-49 de la ciudad de Seguí.
Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Instituto Padre Enrique Laumann D-49, de la localidad de Seguí, organiza el 2° Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, que se ha denominado en esta oportunidad con el nombre de “Letras Libres”.

El referido certamen literario, tiene como objetivo fomentar la escritura literaria en todas sus expresiones, y se encuentra destinado a todas las personas interesadas en estos géneros literarios, que cuenten como mínimo con diez años de edad y como máximo con veinte, y que acrediten estar domiciliadas en la provincia de Entre Ríos.


Los jóvenes escritores para participar deberán presentar antes del 30 de julio del corrientes, cuentos o poesías inéditas, los cuales serán evaluados por un prestigioso jurado, compuesto por la Lic. María Inés Laboranti, la Prof. Milba Avaca, la Lic. Beatriz Rodríguez y el poeta paranaense Alejandro Cabrol.

El Jurado para evaluar los trabajos tendrá en cuenta la creatividad, originalidad, calidad literaria, autenticidad, entre otras apreciaciones, seleccionando a los trabajos ganadores, los que serán incluidos en una publicación impresa auspiciada por la Secretaria de Cultura de la Provincia.


La Municipalidad de Seguí por Ordenanza N° 17/2024 declaró de Interés el Certamen mencionado precedentemente y su Presidente Municipal, por nota de fecha 2 de junio 2024, solicitó que el mismo sea declarado de interés provincial.

Por lo expuesto y a efectos de seguir fomentando iniciativas culturales para los jóvenes, se solicita que se proceda a efectuar la declaración de interés del referido certamen literario.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.5.8 – Solicitando al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial Nº 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial Nº 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto está motivado por la necesidad de una urgente reparación y mantenimiento de la Ruta Provincial N° 26, que une las ciudades de Nogoyá y Victoria en su extensión de 46km.


La Ruta N° 26 es uno de los principales corredores viales de la Región y tiene un alto tránsito, principalmente de camiones con mercaderías y productos agrícolas que conectan la región productiva y países limítrofes con los puertos y zonas industriales.

El estado actual de la Ruta pone en peligro la seguridad vial de las personas que transitan por ella, debido a baches y desniveles en la calzada, que se han intensificado en los últimos meses debido al alto tránsito pesado producido por la campaña de la cosecha.


Por esto es que solicitamos al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas del corredor vial, y a mis pares senadores el acompañamiento de este proyecto.

Rafael Cavagna. Víctor H. Sanzberro.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que pueda relocalizar la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional en una zona estratégica cercana a la intersección entre la Ruta Nacional Nro. 12 y la Ruta Provincial Nº 11, en el Departamento de Gualeguay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de que pueda relocalizar la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional en una zona estratégica cercana a la intersección entre la Ruta Nacional Nº 12 y la Ruta Provincial Nº 11, en el Departamento de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S


La ciudad de Gualeguay cuenta hace unos años con una Sección de Gendarmería Nacional, siendo de gran importancia el despliegue de dicha Fuerza en la zona abarcada desde la ciudad y gran parte del Departamento homónimo. Dicha Sección pertenece al Escuadrón 56 Gualeguaychú.

Dicha Fuerza trabaja de manera coordinada con las otras fuerzas de seguridad en materia de prevención y seguridad en todo el Departamento Gualeguay, resultando esencial su presencia y disposición en el territorio. Gendarmería viene realizando una labor destacada en lo referente a los controles de tránsito para advertir la comisión de cualquier delito que deba ser sancionado.


El Departamento de Gualeguay se destaca, entre otros puntos, por tener vías de comunicación importantes como lo son las rutas nacionales y provinciales. En particular atraviesan todo el departamento la Ruta Nacional Nº 12 y la Ruta Provincial Nº 11, siendo vías importantes para la circulación de vehículos particulares y transportes comerciales.


Es por ello que resulta relevante que la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional pueda estar ubicada en un sitio estratégico ubicado en la intersección de ambas rutas mencionadas, en el norte del ejido de la ciudad de Gualeguay.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento del presente proyecto de comunicación.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que se instale en la ciudad de Gualeguay una antena de comunicación a ser utilizada por Gendarmería Nacional, considerando la falta de dicho elemento de comunicación en la zona.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional a fin de que se instale en la ciudad de Gualeguay una antena de comunicación a ser utilizada por Gendarmería Nacional, considerando la falta de dicho elemento de comunicación en la zona.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de Gualeguay cuenta con una Sección de Gendarmería Nacional, siendo de gran importancia el despliegue de dicha Fuerza en la zona abarcada desde la ciudad y gran parte del Departamento homónimo. Dicha Sección pertenece al Escuadrón 56 Gualeguaychú y realiza una destacable labor en materia de prevención y seguridad que beneficia directamente a los vecinos de la zona.

La necesidad de mantener una comunicación constante se debe a las dificultades que se ocasionan a partir de que las antenas de comunicación más cercanas utilizadas por dicha Fuerza en la zona del Departamento de Gualeguay se encuentran en las localidades de Perdices y Ceibas. De esta forma, la comunicación es nula en determinadas zonas del departamento, ya que no sólo no hay señal para la radio que utiliza la Fuerza nacional, sino que tampoco hay señal de telefonía celular.

Por lo expuesto, sería de gran utilidad la instalación de un sistema de comunicación en la zona antes mencionada, favoreciendo así las tareas que realiza habitualmente Gendarmería Nacional. Es por ello que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Alberto C. Otaegui.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de los Ministerios de Desarrollo Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente año.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Ministerios de Desarrollo Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente año. 

Martín H. Oliva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre la Ruta Nacional N° 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta finalización.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre la ruta nacional N° 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta finalización.

F U N D A M E N T O S


En la actualidad se encuentra detenida la ejecución de la obra pública que se desarrollaba en el acceso al Túnel Subfluvial sobre la ruta nacional N° 168, que consistía en la reparación de las losas de hormigón armado y sellado de juntas, en el tramo que va desde el punto donde comienza la jurisdicción del Túnel Subfluvial Paraná - Santa Fe y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga.

La detención de obra antes mencionada genera un foco de peligro para las personas que transitan diariamente por ese acceso. Atento a que al encontrarse la misma a la mitad de su realización, hace que se vea imposibilitado el uso de uno de los carriles, debiendo los vehículos que ingresan y egresan de la ciudad compartir la misma traza.

Asimismo, esa situación de peligrosidad se agrava en la noche por la falta de iluminación correspondiente en los tramos en que los vehículos deben desviarse. La postal que hoy se puede apreciar del acceso a la capital entrerriana, es totalmente contraria a los intereses turísticos que a la provincia le interesa difundir.

Si se pretende una provincia cada vez más turística, se debe procurar que los visitantes tengan una experiencia segura transitando las rutas de la provincia y placentera, a la hora de entrar y salir por unos de los accesos más icónicos que tenemos los entrerrianos.


Todo esto es motivo suficiente para solicitarle al Poder Ejecutivo que resuelva este problema con la mayor celeridad posible y reanude a la brevedad los trabajos que se estaban ejecutando en el ingreso al Túnel Subfluvial.

Claudia F. Silva.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedido de Informes
3.5.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, informe sobre el desmonte realizado sobre la Ruta Provincial N° 10, a unos 10 kilómetros de a la ciudad de María Grande, en donde se talaron árboles autóctonos, los cuales se encontraban sobre la banquina del camino en una extensión de aproximadamente 2 kilómetros continuos y con un ancho que iba entre los 15 y 20 metros.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos:

1.- Si los árboles talados a la vera de la ruta provincial N° 10, a unos 10 kilómetros de a la ciudad de María Grande, se encontraban incluidos en alguna de las categorizaciones establecidas en la Ley N° 10.284.
2.- Para el caso que los árboles talados en el lugar precedentemente señalado, no se hubieran encontrado protegidos normativamente, se solicita se informe si la tala de los mismos, se realizó con las autorizaciones pertinentes y si así fuera, cuales son los fundamentos de las mismas.
3.- Se informe si algún Área o funcionario del gobierno provincial fue comunicado del hecho durante la ejecución del desmonte, y si fuera el caso, si se iniciaron o no acciones para impedir o detener dicho desmonte.
4.- Para el caso que la tala no hubiera estado autorizada, se informe si el gobierno provincial realizó la respectiva denuncia, referenciando la carátula y donde se encuentra tramitando.
5.- Teniendo en cuenta lo sucedido, se solicita se informe si el gobierno provincial cuenta con un plan para prevenir nuevos desmontes.

Claudia F. Silva. Patricia T. Díaz. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble de su propiedad.
Sr. Presidente (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y posterior reserva en Secretaría, del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble de su propiedad, expediente N° 26.752.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

4.2 – Se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061).
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Obras Públicas, en el proyecto de ley por el que se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061), expediente N° 14.935.

Sr. Presidente (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

5
HOMENAJES

Al 175º aniversario de fundación Colegio Superior del Uruguay
A Hipólito Yrigoyen
A Eva Perón
A la Asociación Mutual Israelita Argentina, AMIA
Sr. Presidente (Cavagna): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, con la anuencia de mis colegas, es para rendir homenaje al legado histórico, “El Heredero”, como designó el General Urquiza al Colegio del Uruguay.


El 28 de julio de 1849, apenas sesenta y seis años después de que “la Histórica” había sido fundada por Don Tomás de Rocamora, Urquiza decide llevar adelante algunas de sus acciones más distintivas que eran cuidar a sus jóvenes, proveerles una adecuada educación, y tuvo la brillante idea, tal cual estaba El Nacional, o el Monserrat en Córdoba, de generar un lugar donde los jóvenes de la provincia, pero también donde jóvenes que viniesen desde otros lugares del país, se pudiesen formar.


Es el primer colegio laico que tiene la Argentina y está en Concepción del Uruguay. Hay una serie de actividades que se desarrollan esta semana en honor al histórico Colegio. Frondizi, Victorino de la Plaza, Roca, el gobernador Texier, son exalumnos de ese Colegio.

En ese Colegio está viva la memoria de lo que somos como entrerrianos. En el Colegio del Uruguay ocurrieron cosas extremadamente históricas como para que este día, esta Cámara, tenga en su pleno la decisión de brindar este homenaje. La entrerrianía toda sabe que un 21 de noviembre de 1852, la ciudad se defendió de un ataque que nuestros hermanos desde Buenos Aires nos hacían en esas luchas fratricidas que tuvo nuestro país para la organización nacional.

Hay fotos o daguerrotipos de aquella época, donde se ven los daños que las brigadas de Madariaga impactaron en las paredes del Colegio. Hay muertes de estudiantes del Colegio defendiendo la ciudad para que Urquiza pudiera desarrollar la tarea del armado de la Constitución en Santa Fe.

El Colegio del Uruguay tiene numerosas acciones con el devenir, numerosos actores como Benjamín Zubiaur que han desplegado una actividad hasta llegar inclusive a  la fundación del Comité Olímpico Internacional. 

“El Heredero”, tal cual dijo Urquiza ese día, es el Colegio del Uruguay y cumple ciento setenta y cinco años este 28 de julio. Es un acto trascendente para la memoria de nuestra provincia y es un acto trascendente que vincula a algo que nosotros defendemos tanto, creo que los diecisiete o dieciocho que integramos esta Cámara votados por gente, como es la educación.

Reivindicar la figura, siempre, de Ramírez y Urquiza, en este caso a través de su legado, de su heredero, como es el Colegio, es reivindicar nuestra identidad.

Así que les pido a mis colegas, que acompañen este homenaje y el proyecto de declaración referido a este tema, para que el domingo, en un acto muy importante y un desfile cívico-militar, en nuestra ciudad,  y en numerosas actividades a las que están formalmente todos invitados; invito a todo el pueblo entrerriano a acompañarnos en este importante acto.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

Sr. Senador (Benedetti): Señor Presidente, es para rendir homenaje, en este mes de julio, a uno de los padres de la Unión Cívica Radical, fundador de la Unión Cívica Radical, Hipólito Yrigoyen.


Hipólito Yrigoyen nació el 12 de julio de 1852 en Buenos Aires. Fue hijo de Marcelina Alem, que era hermana de Leandro N. Alem, otro de los grandes fundadores de la Unión Cívica Radical, e hijo de Martín Yrigoyen, un comerciante de origen vasco francés. Estudió en el Colegio San José y se graduó como abogado en la Universidad de Buenos Aires. Desde joven incursionó en la política, ocupando varios cargos como comisario de Balvanera y Diputado Nacional.


En 1890 participó en la Unión Cívica, como se llamaba en ese entonces, después pasó a ser Unión Cívica Radical, y también participó en la Revolución del Parque. Y en 1981, fundó la Unión Cívica Radical.


Llevó a cabo revoluciones en los años 1893 y 1905 buscando elecciones libres, y tras el fracaso se exilió.


En 1910 logra la reforma electoral que introdujo el voto universal, secreto y obligatorio. En 1916 ganó las elecciones presidenciales marcando el fin de cuarenta años de hegemonía conservadora. Su gobierno de profundo sentido nacional se enfocó en repatriar el oro argentino, redujo la deuda externa y estableció control sobre la economía nacional.


En 1922 fundó Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF), pero enfrentó conflictos como la Semana Trágica y la Patagonia Rebelde.

En 1928 fue electo, nuevamente, y durante su segunda presidencia continuó promoviendo la nacionalización del petróleo y la política social. Sin embargo, la caída de la Bolsa de Nueva York, en 1929 y la oposición conservadora, debilitaron su mandato, que terminó abruptamente con el primer golpe de Estado de 1930, aquí, en Argentina liderado por José Félix Uriburu. Como consecuencia de ello fue arrestado, injustamente, y posteriormente confinado a la isla Martín García.


Yrigoyen murió el 3 de julio de 1933 y su entierro fue una manifestación masiva, de las mayores que se vieron en la ciudad de Buenos Aires. Su legado incluye importantes reformas educativas y económicas, y su influencia sigue presente en la política Argentina.


En 1948 se fundó el Instituto Yrigoyeneano para estudiar y difundir la vida de Yrigoyen. En 2005 se creó el Instituto Nacional Yrigoyeneano. Este instituto conserva objetos significativos de Irigoyen como un bastón tallado con su imagen, un vaso con su retrato, de 1916, y un medallón que representa sus dos mandatos, entre tantos objetos.


Según Diego Barovero, presidente del instituto, Yrigoyen dejó un legado abrumador, descartándose por la creación de más de tres mil escuelas, disminución del analfabetismo, reforma universitaria y la fundación de YPF, entre tantas otras. Al momento de su derrocamiento Argentina representaba el cincuenta por ciento del Producto Bruto de Sudamérica; y su ideario político sigue influyendo en el pensamiento político argentino.

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, a pesar de no haberlo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, quiero pedir permiso, señor Presidente, para rendir homenaje al fallecimiento, el 26 de julio, de una mujer emblemática de la Argentina que es Eva Perón.


Con su permiso quisiera decir unas breves palabras. Muchas gracias, señor Presidente y colegas por permitirme hacer uso de la palabra. Debo ser breve porque no lo habíamos acordado de hacerlo extensivo en esta oportunidad, quizás en la próxima sesión.


El 26 de julio de 1952 muere Eva Perón. En estos tiempos en donde el derecho de la mujer viene con numerosas banderas elevadas, el derecho al voto de la mujer es el principal legado, entre otros, de Eva Perón.


A la edad de treinta y tres años por un cáncer rápidamente progresivo, que fue tratado pero no logró vencer, falleció.


Eva Perón es una mujer que representa en los ideales, el partido que ha permitido que yo me siente en esta banca, una insignia, un faro de trabajo por los que menos tienen. Nosotros queremos ser respetuosos en este tiempo y solamente decir que, en la memoria de los dirigentes del justicialismo y seguramente de muchos argentinos, está viva la memoria de quien fuera mujer abanderada de los pobres.
Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Favre): Gracias, señor Presidente. Quería hacer mención a un hecho trágico, doloroso, aberrante, que ha sufrido toda la comunidad y el pueblo argentino.

Hace días atrás -el 18 de julio de 1994- se hizo el recordatorio de los treinta años del atentado terrorista contra la Asociación Mutual Israelita Argentina, AMIA, un trágico y doloroso episodio que marcó la historia argentina de manera permanente.  Aquel día a las 9.53 horas, un coche bomba destruyó la sede de AMIA en calle Pasteur 633, en el barrio de Once de la ciudad de Buenos Aires, dejando ochenta y cinco víctimas fatales y más de trescientos heridos.

Desde 1994, AMIA ha liderado una incansable lucha para que se haga justicia, junto a importantes sectores de la sociedad, buscando que los responsables materiales e intelectuales sean llevados a juicio y cumplan con las condenas correspondientes por este crimen de lesa humanidad. A lo largo de estos treinta años, el reclamo de justicia se ha mantenido firme, al igual que el recuerdo de las ochenta y cinco vidas truncadas. 
Cada 18 de julio, a las 9.53 horas, suena una sirena para conmemorar a las víctimas del atentado. Este acto no solo es un recordatorio del pasado, sino también un renovado reclamo de verdad y justicia al que adherimos como representantes del pueblo entrerriano que ha tenido una clara y definida impronta judía que forjó su progreso. 
Desde este Honorable Recinto, hacemos pública nuestra memoria, que es mantenida viva por sus familiares y por toda la sociedad argentina, asegurando que este luctuoso hecho no ha de quedar impune ni ha de volver a repetirse.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Andrés Rodrigo Zabala.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN Andrés Rodrigo Zabala, expediente Nº 14.848.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El CPN, Andrés Rodrigo Abala, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Contador General de la Provincia de Entre Ríos. Por esta razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Que en fecha 23 de noviembre de 2023 a la comisión de asuntos Constitucionales y acuerdos emitió dictamen favorable a la postulación del Contador Zabala.


Que el día 29 de noviembre ingreso al mencionado dictamen a pleno de esta Honorable Cámara y se dispuso que pase a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportunidad inclusión en el orden del día de la próxima Sesión (Fs.44).


Que en  fecha 8 de febrero de 2024, debido al cambio constitucional de gobierno, se constituyo la nueva conformación de esta Comisión.


Que 20 de febrero 2024 ingresa solicitud del Gobernador la Provincia, Licenciado Rogelio Frigerio, a fin de que se remita el expediente en carácter de consulta a fin de tomar conocimiento del mismo (Fs.45).


Que en fecha 21 de febrero de 2024 el pleno remite las presentes actuaciones a esta comisión a fin de que se cumpla la solicitud efectuada (fs.48).


Que la fecha 5 de marzo se reúne La Comisión de Asuntos Constitucionales y acuerdos y decide en forma unánime remitir copias autenticadas del expediente en cuestión del Poder Ejecutivo Provincial.


Que en fecha 6 de marzo de 2024 se remiten copias autenticadas del expediente a la Vicegobernadora a fin que se cumpla con la solicitud del Poder Ejecutivo Provincial (fs49).


Que fs 50 el Gobernador de la Provincia, solicita se prorrogue el procedimiento legislativo en virtud del vencimiento legal establecido en el artículo 19 del Reglamento HCS.

Que en fecha de 30 de abril de 2024 el pleno de este honorable Cuerpo, de manera unánime resolvió suspender el plazo establecido en el artículo 19 del reglamento de la Honorable Cámara de Senadores por noventa (90) días (fs.55).

Que habiendo transcurrido el lapso de tiempo razonable sin que el actual Poder Ejecutivo se expida por la negativa de la Presentación del Acuerdo Constitucional solicitado, u teniendo en cuenta la seguridad y continuidad jurídica, es que esta Comisión resuelve ratificar lo actuado por la anterior gestión constitucional.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Contador General de la Provincia de Entre Ríos, al CPN. Andrés Rodrigo Zabala, D.N.I. Nº 22.122.010, clase 1971.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de julio de 2024
Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna.

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el departamento Villaguay. 
Sr. Senador (Cosso): Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar quiero aclarar que voy a considerar, a la hora de hacer esta moción los dos expedientes, tanto el expediente Nº 14.848, que trata el Acuerdo Constitucional para el Contador General de la Provincia, el contador Andrés Rodrigo Zabala, y también -para no ser reiterativo- voy a hacer mención al expediente Nº 14.849 para el cargo de Tesorera General de la Provincia, la contadora Ingrid Anabel Corona, ya que fueron dos acuerdos que se trabajaron de manera conjunta en la comisión

En relación a lo que tiene que ver con este acuerdo que vamos a prestar hoy, quiero destacar por sobre todo la relevancia institucional que tienen estos órganos autónomos de control de nuestra Constitución, el artículo 210° referido a la Contaduría General y el artículo 211° de la Constitución en la figura de la Tesorería General, y por sobre todas las cosas destacar que estos dos funcionarios, que a partir de este momento van a encabezar estos dos órganos autónomos de control, llegan a este lugar a través de un concurso público de oposición y antecedentes que tramitó en el ámbito del Consejo de la Magistratura. 
Además quiero destacar dos cuestiones que son sumamente relevantes. Por un lado, la decisión política de la gestión anterior del Gobernador Bordet de designar estos dos cargos -junto con otros también- para que lleguen a este lugar aquellos que son los mejores preparados y para eso fue que se hizo este concurso; por otro lado, destacar la prudencia de la nueva gestión porque, por los tiempos legislativos anteriores, no se llegó a culminar en la gestión anterior con el Acuerdo Constitucional y en esta gestión luego de conformadas las comisiones se tuvo el tiempo prudencial de analizar que todos los concursos y demás se hayan hecho en un marco de transparencia. 
Así fue que nosotros en la comisión nos tomamos los tiempos procesales oportunos para poder analizar la totalidad de los de los pliegos. En este caso quiero destacar lo que ha sido el trámite de ambos funcionarios, de ambos postulantes, como el caso de Zabala y Corona, que fueron los mejores puntuados en el concurso del Consejo de la Magistratura y además remarcar que el trámite legislativo no lo llevó a cabo la comisión con la conformación actual sino con la conformación anterior del Senado. 
En ese trámite los funcionarios no tuvieron ningún tipo de impugnación sino que, por el contrario, recibieron una gran cantidad de adhesiones de distintos estamentos, de distintos órganos de gobierno, de municipios, de distintas instituciones y que además tuvieron una audiencia pública, que los miembros de la Comisión nos tomamos el trabajo de poder observar, donde dieron cuenta de su patrimonio, de su plan de trabajo y pudimos ver y observar que realmente estas personas cumplen con el requisito principal, el presupuesto principal para ocupar el cargo, que es la idoneidad. 
Así que por estas razones es que solicito al pleno del Cuerpo que acompañemos y votemos favorablemente la aprobación del Acuerdo Constitucional tanto a la  contadora Anabel Corona como al contador Rodrigo Zabala. 
Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.2 – Se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, a la CPN Ingrid Anabel Corona.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que resuelve prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, a la CPN Ingrid Anabel Corona, expediente Nº 14.849.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

El CPN, Ingrid Anabel Corona, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ocupar el cargo de Contador General de la Provincia de Entre Ríos. Por esta razón, ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Que en fecha 23 de noviembre de 2023 a la comisión de asuntos Constitucionales y acuerdos emitió dictamen favorable a la postulación del Contador Zabala.


Que el día 29 de noviembre ingreso al mencionado dictamen a pleno de esta Honorable Cámara y se dispuso que pase a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportunidad inclusión en el orden del día de la próxima Sesión (Fs.64).


Que en  fecha 8 de febrero de 2024, debido al cambio constitucional de gobierno, se constituyo la nueva conformación de esta Comisión.


Que 20 de febrero 2024 ingresa solicitud del Gobernador la Provincia, Licenciado Rogelio Frigerio, a fin de que se remita el expediente en carácter de consulta a fin de tomar conocimiento del mismo (Fs.65).


Que en fecha 21 de febrero de 2024 el pleno remite las presentes actuaciones a esta comisión a fin de que se cumpla la solicitud efectuada (fs.67).


Que la fecha 5 de marzo se reúne La Comisión de Asuntos Constitucionales y acuerdos y decide en forma unánime remitir copias autenticadas del expediente en cuestión del Poder Ejecutivo Provincial.


Que en fecha 6 de marzo de 2024 se remiten copias autenticadas del expediente a la Vicegobernadora a fin que se cumpla con la solicitud del Poder Ejecutivo Provincial (fs68).


Que fs 69 el Gobernador de la Provincia, solicita se prorrogue el procedimiento legislativo en virtud del vencimiento legal establecido en el artículo 19 del Reglamento HCS.

Que en fecha de 30 de abril de 2024 el pleno de este honorable Cuerpo, de manera unánime resolvió suspender el plazo establecido en el artículo 19 del reglamento de la Honorable Cámara de Senadores por noventa (90) días (fs.74).

Que habiendo transcurrido el lapso de tiempo razonable sin que el actual Poder Ejecutivo se expida por la negativa de la Presentación del Acuerdo Constitucional solicitado, u teniendo en cuenta la seguridad y continuidad jurídica, es que esta Comisión resuelve ratificar lo actuado por la anterior gestión constitucional.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Tesorera General de la Provincia de Entre Ríos, a la C.P.N. Ingrid Anabel Corona, DNI Nº 22.519.536, clase 1972.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de julio de 2024
Juan P. Cosso. Patricia T. Díaz. Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Nancy S. Miranda. Marcelo F. Berthet. Rafael Cavagna.

Sr. Presidente (Cavagna): Conforme lo manifestado por el señor Senador Cosso, de acuerdo a los fundamentos expresados, si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.3 - Se declara de interés legislativo la celebración de la “27º Expo Pymes Tala”, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos”, a desarrollarse durante los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la localidad de Rosario del Tala.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la “27º Expo Pymes Tala”, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Microemprendedores y Artesanos, a desarrollarse durante los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la localidad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.021.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.4 - Se declara de interés cultural, la iniciativa que lleva adelante el artista entrerriano Juan Manuel Bilat, se trata de la grabación de un EP que tuvo lugar el día 18 de julio en el auditorio de la Escuela del Centenario de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural, la iniciativa que lleva adelante el artista entrerriano Juan Manuel Bilat, se trata de la grabación de un EP que tuvo lugar el día 18 de julio en el auditorio de la Escuela del Centenario de Paraná, expediente Nº 15.023.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Se declara de interés legislativo el 175° aniversario de la fundación del Histórico Colegio del Uruguay "Justo José de Urquiza" de la ciudad de Concepción del Uruguay, a celebrarse el 28 de Julio del corriente año.

Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 175º aniversario de la fundación del Histórico Colegio del Uruguay “Justo José de Urquiza” de la ciudad de Concepción del Uruguay, a celebrarse el 28 de Julio del corriente año, expediente Nº 15.027.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 – Se declara de interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de agosto del corriente año.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de Interés al “Ciclo de Conversatorios sobre Reforma Política en Entre Ríos. Debates para los nuevos escenarios de la Democracia” a llevarse a cabo mediante modalidad híbrida en el mes de agosto del corriente año, expediente Nº 15.029.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, a la participación del atleta entrerriano Nazareno Sasia, en los Juegos Olímpicos Paris 2024, en la disciplina de lanzamiento de bala.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, a la participación del atleta entrerriano Nazareno Sasia, en los Juegos Olímpicos Paris 2024, en la disciplina de lanzamiento de bala, expediente Nº 15.030.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 – Se declara de interés cultural del Honorable Senado, al 2° Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, denominado “Letras Libres”, organizado por el Instituto Padre Enrique Laumann D-49 de la ciudad de Seguí.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural del Honorable Senado, al 2º Certamen Provincial de Cuento Breve y Poesía, denominado “Letras Libres”, organizado por el Instituto Padre Enrique Laumann D-49 de la ciudad de Seguí, expediente Nº 15.031.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Solicitando al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial Nº 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda con urgencia a la reparación y mantenimiento de la calzada y banquinas de la Ruta Provincial Nº 26, entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa su estado actual, expediente Nº 15.022.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Sanzberro): Señor Presidente, si bien tenemos a consideración cinco proyectos de comunicación, voy a enfatizar con respecto a uno de ellos, que usted conoce en detalle, porque concretamente es el autor y yo lo he acompañado.

Por el mismo, le solicitamos al Poder Ejecutivo de la Provincia que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, con prontitud, lleve a cabo las tareas de mantenimiento en las calzadas y banquinas de nuestra Ruta Provincial Nº 26 que une las ciudades de Nogoyá y Victoria, que usted y yo representamos. 


Es una ruta con un tramo de cuarenta o cuarenta y cinco kilómetros,  realmente importante para la red vial de nuestra Provincia. Recoge el tránsito de corredores troncales provinciales; de la Ruta Nº 39 que viene de Concepción del Uruguay, de la Ruta Nº 6 que viene de La Paz y pasa por Villaguay, así como también de la Ruta Nacional Nº 12, y es nexo con el viaducto Victoria-Rosario. Además, nos vincula con la región Centro y es parte del corredor del Mercosur.


Dicha ruta no está en buen estado. Hay baches de dimensiones considerables. No ha habido, desde un tiempo a esta parte, un adecuado mantenimiento de las cunetas. Hay problemas con el escurrimiento de las aguas siendo peligroso transitarla los días de lluvia. No tiene adecuada señalización, hay ahuellamiento y el asfalto está en estado crítico. 

Conocemos y transitamos por ésta y en verdad, si resolvimos presentar este proyecto de comunicación no es para quedar bien, sino porque estimamos y estamos absolutamente convencidos que, razones de seguridad y la necesidad de garantizar el adecuado transporte tanto de las personas como de la mercadería y nuestra producción, justifican hacerle llegar al Gobernador de la Provincia esta inquietud, que no es sino recoger lo que nuestras respectivas comunidades nos vienen planteando.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que pueda relocalizar la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional en una zona estratégica cercana a la intersección entre la Ruta Nacional Nro. 12 y la Ruta Provincial Nº 11, en el Departamento de Gualeguay.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que pueda relocalizar la Sección Gualeguay de Gendarmería Nacional en una zona estratégica cercana a la intersección entre la Ruta Nacional Nro. 12 y la Ruta Provincial Nro. 11, en el Departamento de Gualeguay, expediente Nº 15.025.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.11 – Se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que se instale en la ciudad de Gualeguay una antena de comunicación a ser utilizada por Gendarmería Nacional, considerando la falta de dicho elemento de comunicación en la zona.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Nacional, a fin de que se instale en la ciudad de Gualeguay una antena de comunicación a ser utilizada por Gendarmería Nacional, considerando la falta de dicho elemento de comunicación en la zona, expediente Nº 15.026.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.12 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de los Ministerios de Desarrollo Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente año.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de los Ministerios de Desarrollo Humano y de Salud, instrumente medidas y acciones de gobierno en línea con las conclusiones finales emitidas del Encuentro Nacional de Legisladoras y Legisladores Provinciales por los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, desarrollado en la ciudad de Buenos Aires los días 13 y 14 de junio del corriente año, expediente Nº 15.028.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, es para fundamentar la razón de este proyecto de comunicación. 

Durante los días 13 y 14 de junio asistimos algunos legisladores de esta Provincia al Encuentro Nacional de Legisladores y Legisladoras Provinciales por los Derechos del Niño, la Niña y los Adolescentes en la Ciudad de Buenos Aires. 
Para entender el contexto y aclarar que no hay en ningún punto color político o bandería en esta actividad, en el encuentro contamos con la presencia de la Vicegobernadora de Santa Fe, de la Vicegobernadora de La Rioja, del Vicegobernador de Chubut y de la Provincia de Buenos Aires, entendiendo que Santa Fe, Chubut, La Rioja y Buenos Aires tienen colores políticos diferentes. 
Los legisladores que asistimos son de la Provincia de Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Córdoba, Chaco, Chubut, CABA, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tierra del Fuego y Tucumán.

Asistimos con el Senador Cavagna, con quien desarrollamos este proyecto de comunicación. ¿Por qué es interesante que ustedes puedan entenderlo y acompañarlo? Porque el proyecto dice algo bastante sencillo, le pide al Poder Ejecutivo que tome nota del documento que emitimos ese día, consensuado, para que pueda tener el alcance en las distintas instituciones que hacen al orden ejecutivo de nuestra Provincia.

Dejamos manifestado en ese punto del documento que a nosotros nos preocupan algunas cosas -que con el permiso del señor Presidente voy a leer- como son los principales temas urgentes que enumeramos: la emergencia alimentaria, la violencia contra niños y niñas, adolescentes, violencias entre adolescentes, violencia intrafamiliar, abuso sexual en la infancia en su inicio sexual, necesidad de la implementación de la Ley Lucio, de capacitación de carácter continuo en derecho de niños, niñas y adolescentes, aportar los recursos necesarios en infraestructura y equipos técnicos para atención de la primera infancia en educación, propiciar la atención en educación mental, cuidar los entornos digitales y la ludopatía, eso fue uno de los principales temas que tomamos y empezamos a cumplirlo con el proyecto que votamos en la última sesión, autoría del Senador Cosso, creación de las iniciativas legislativas para garantizar la participación, escucha y consulta a los niños, atención de la situación de las infancias y adolescencias en las comunidades rurales o pueblos indígenas originarios, atender la situación de desfinanciamiento que tuviesen las provincias en lo que tiene que ver con la educación, por ejemplo, creación de las comisiones específicas para tratar temas de infancia y adolescencias en las Legislaturas Provinciales, atender el trabajo infantil y adolescente, visualizar el régimen penal juvenil, rechazo a la baja de imputabilidad, creación de la figura del abogado del niño, diferenciando sus funciones de la del Defensor Provincial, el impulso y la creación de las defensorías provinciales. 
Nuestra Provincia tiene antecedentes en esto y bregamos con este proyecto que se pueda tomar esto desde el Poder Ejecutivo, y como lo argumenté, no tiene color político ni autoridad que haya estado en contra de esto.

Así que nosotros, en este trabajo conjunto que hicimos con el Senador por Nogoyá, les solicitamos a ustedes y -por ende- al Poder Ejecutivo que tome nota de esto y se involucre en estos temas que son tan sensibles para todos.

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.13 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre la Ruta Nacional N° 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta finalización.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, retome la obra pública que se estaba desarrollando en el ingreso a la provincia sobre la Ruta Nacional Nº 168, en el tramo que va desde la salida del Túnel Subfluvial y el inicio del puente sobre Avenida Raúl Lucio Uranga, para su pronta finalización, expediente Nº 15.032.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6.14 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble de su propiedad.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un inmueble de su propiedad, expediente N° 26.752.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en revisión, el proyecto de ley contenido en el expediente Nº 26.752, autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Municipalidad de Gualeguay un inmueble de su propiedad sito en la mencionada cuidad, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos:
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Gualeguay, un (1) inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguay, Municipio de Gualeguay, planta Urbana de Gualeguay, primera sección Quintas, Quinta 192. Lote 1, domicilio parcelario:
-Ruta Provincial 11 S/Nº. Intersección Ruta Provincial Nº 12, Plano de Mensura Nº 17.287. Partida Provincial Nº 108.625. Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo número de matrícula 109.524, sección Dominio Urbano, que consta con una superficie de dos mil seiscientos trece metros cuadrados con doce decímetros cuadrados (2.613.12m2); cuyos límites y linderos son:
Norte: recta 1-2 al rumbo S. 65º 27´ E de 26,35 m con Alba Soc. Encom. por acciones;

Este: recta 2-3 al rumbo S. 9º 02´ O de 8,25 m; recta 3-4 al rumbo S 17º 32´ O de 75,25 m ambas con Alba Soc. Encom por acciones y Recta 4-5 al rumbo S 67º 30´ O de 0,29 m con la intersección de la Ruta Prov. Nº 11, pavimentada de 35 m de ancho que une las ciudades de Victoria y Gualeguay y la ruta Nacional Nº 12 pavimentada que une las ciudades de Gualeguay y Gobernador Galarza;
Sud: Recta 5-8 al rumbo N 73º 26´ O de 33,60 m con fracción 2 del mismo propietario.

Oeste: Recta 8-1 al rumbo N 21º 40´ E de 87,67 m con Pantaleón Héctor Dalmonte.

Artículo 2º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º, a favor de la Municipalidad de Gualeguay.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de julio de 2024

Jaime P. Benedetti. José G. Vergara. Martín H. Oliva. Nancy S. Miranda. Rafael Cavagna. Rubén A. Dal Molín.

Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Otaegui): Señor Presidente, solamente es para agradecer el rápido despacho de la Comisión de Legislación General en este proyecto de ley por el que se autoriza al Gobierno Provincial a transferir a título de donación un inmueble ubicado en el ejido de la Municipalidad de Gualeguay, en la intersección de las rutas números11 y 12. 


La verdad es que, como ya dije, quiero agradecer la rapidez con la que se ha tratado en este Senado y sé que se debe a que hay muchos colegas que fueron intendentes y saben que lo necesario que es la rapidez en estas gestiones. 


Es un terreno que va a permitir descentralizar tanto nuestro corralón municipal como también la Dirección de Energía; por lo tanto, solicito al pleno que acompañen con la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Cavagna): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.15 – Se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061).
Moción de preferencia
Sr. Presidente (Cavagna): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Obras Públicas, en el proyecto de ley por el que se propician una serie de reformas tanto en la Ley de Obras Públicas (Ley N° 6351) como en el Código Contencioso Administrativo (Ley N° 7061), expediente N° 14.935.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cavagna): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 5
7.1 – Se propone a la Senadora Gladys Domínguez como representante de este Senado ante el Jurado de Enjuiciamiento.
Consideración

Sr. Presidente (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.

-Se lee:

Paraná, 27 de junio de 2024

Presidente de la Honorable Cámara de Senadores

Dra. Alicia Aluani

S/D


Visto el Oficio Nº 19 de la Honorable Jurado de Enjuiciamiento de Entre Ríos, por el cual el Vicepresidente del H.J.E.E.R solicita la designación del reemplazo por la renuncia de la senadora Patricia T. Díaz, desde el bloque que presido, proponemos a la senadora Gladys Elizabeth Domínguez en su reemplazo como representante titular de dicha institución.

La saluda atentamente. 

Martín H. Oliva.
Sr. Presidente (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Vergara): Señor Presidente, ante el planteo realizado para la representación de esta Honorable Cámara de Senadores en la conformación del Jury de Enjuiciamiento debido a la previa renuncia de la Senadora Díaz, nuestro bloque quiere dejar sentada la posición en relación a su composición aclarando, en primer lugar, que nuestra postura tiene que ver con el sistema de designación y con el procedimiento que creemos pertinente al momento de una renuncia. 


Obviamente, no es nuestra intención afectar la honorabilidad de la señora Senadora Domínguez, del Departamento Feliciano, propuesta del bloque de Más por Entre Ríos. 


Aclarada esta situación, nosotros creemos que el procedimiento correcto ante la renuncia del Senador titular es que debe asumir ese lugar el señor Senador por el Departamento Nogoyá, doctor Rafael Cavagna, ya que fue designado en su momento en carácter de Senador suplente, por lo que entendemos que tiene que cumplir la función ante la renuncia del titular.

Por supuesto que se pueden dar interpretaciones diferentes. Sin embargo, ante esta situación, creemos que es el corrimiento habitual y que este Honorable Senado hoy debería nominar a un Senador para que ocupe al cargo de suplente. 


Por lo tanto, queremos pedir que la copia de esta acta sea elevada al Jury para que esté en conocimiento de la postura de nuestro bloque. 

Y obviamente, reservarnos el derecho de acudir a la Justicia en el caso de que no sea considerada la postura que creemos que es la correcta del reemplazo de la Senadora renunciante a la representación del Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia de Entre Ríos. 

Sr. Presidente (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Oliva): Señor Presidente, primeramente quiero dar las gracias por la consideración del Senador Vergara al realizar una respetuosa referencia de la Senadora por el Departamento Feliciano, Gladys Domínguez, que será titular en la representación del Jury.


Ahora, voy a pedir una moción  –como ya teníamos acordado– para votar a Gladys Domínguez como titular en el Jury de Enjuiciamiento, en lugar de la Senadora Patricia Díaz. Es la propuesta que pongo a consideración. 

Sr. Presidente (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa por nueve votos.

Sr. Presidente (Cavagna): Queda aprobada la propuesta.


Se harán las comunicaciones pertinentes, con lo solicitado por el señor Senador Vergara, remitiéndose copia de lo antes mencionado por dicho Senador.


En consecuencia queda sin efecto la consideración del punto 2 del Orden del Día.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 54.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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